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SALA DE DECISIÓN N° 0 0 4 DISTRITO JUDICIAL MEDELLÍN 

N O M B R E D E L M A G I S T R A D O MARÍA C O N S U E L O RINCÓN J A R A M I L L O 

NOMBRES PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

1 >DIG O Ul ) DE I N V E S T I GAC I O N 
1 1 0 0 1 6 0 0 0 2 5 3 2 0 0 6 8 0 0 6 8 
Dpto. 
(DAÑE) 

Municipio 
(DAÑE) Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

2 0 1 2 

Año Consecutivo 

3 . P O S T U L A D O 
CEDULA Y LUGAR DE 
EXPEDICIÓN NOMBRES Y APELLIDOS Sexo Detenido Asistió 

78695390 JOSÉ H I G I N I O ARROYO OJEDA F M SI NO SI NO 78695390 JOSÉ H I G I N I O ARROYO OJEDA 
X X X 

7 1 4 1 1 7 5 4 JOAQUÍN ALONSO JARAMILLO MAZO X X X 
7 0 6 3 1 4 1 5 ROLANDO DE JESÚS LOPERA MUÑOZ X X X 
1 5 3 2 2 9 5 2 ROBERTO ARTURO PORRAS PÉREZ X X X 
1 5 2 7 4 9 8 5 L U I S CARLOS GARCIA QUIÑÓNEZ X X X 
8 0 3 9 6 2 3 L U I S ALBERTO CHAVARRÍA X X X 

NOMBRE AUDIENCIA H O R A I N I C . 
( m i l i t a r ) 

H O R A F I N A L . 
( m i l i t a r ) 

CONTINUACIÓN - AUDIENCIA DE CONTROL DE LEGALIDAD DE CARGOS 0 9 : 0 3 : 0 8 1 4 : 0 5 : 1 0 

CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTROS. 

CALIDAD PARTICIPANTE NOMBRE Y APELLIDOS CEDULA TELEFONO 

FiSGAL 15UNJYP PATRICIA HERNÁNDEZ ZAMBRANO 3 0 . 7 3 3 . 2 3 3 
3 8 4 1 6 0 0 -

6 5 2 2 

DEFENSOR FANNY GÓMEZ GALLEGO 4 2 . 9 9 2 . 9 5 4 3 1 0 3 7 1 3 2 4 7 

PROCURADOR JUDICIAL FRANCISCO JAVIER GARCIA LONDONO 8 . 3 1 5 . 1 3 6 5 1 1 3 9 4 3 

REPRESENTANTE DE LAS VÍCTIMAS GLORIA INÉS RAMÍREZ OSORIO 3 2 . 5 3 0 . 7 9 5 3 0 0 3 4 3 3 4 5 6 

REPRESENTANTE DE LAS VICTIMAS CARLOS MANUEL VÁSQUEZ ESCOBAR 7 1 . 6 9 3 . 6 4 6 3 2 1 8 4 9 4 5 2 7 

CALIDAD NOMBRE Y APELLIDOS CEDULA TELEFONO 
VICTIMA INDIRECTA ANA MARÍA LONDOÑO GIRALDO 3 9 2 1 5 2 5 0 

VICTIMA INDIRECTA ANA JOAQUINA GIRALDO DE LONDOÑO 

VÍCTIMA INDIRECTA ALBA NELIDA PIEDRAHITA YÉPEZ 2 1 4 6 6 3 3 9 

VÍCTIMA INDIRECTA EVERLI ESCOLINA PARDO 5 0 9 4 4 7 5 5 

VICTIMA INDIRECTA NORBERTO DE JESÚS SUÁREZ ROLDÁN 7 0 6 3 1 5 4 4 

VICTIMA INDIRECTA NELSON DE JESÚS SUÁREZ ZAPATA 7 0 6 3 1 9 3 6 

VÍCTIMA INDIRECTA AURA EDILIA CARDONA RUIZ 4 3 6 1 9 4 8 9 
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^ - SESIÓN P R I M E R A ; ' 
Hora de in ic io ; 0 9 : 0 3 : 0 8 

0 0 : 0 0 Se instala la audiencia. 

0 8 : 0 0 . La Sala noti f ica el decreto de nul idad oficiosa de los autos de acumulación de 5 de 
d ic iembre de 2 0 1 1 y 2 de marzo de 2012 con base ai p ronunc iamiento de la Corte Suprema de 
Justicia con ponencia del Magistrado Fernando A lber to Castro Cabal lero en el auto N° 38.526 de 
fecha 18 de abr i l de 2012 . Aclara la Sala que se deja v igente la parte genera l de contextualización. 

1 5 : 1 2 . Para efectos de recursos se le concede el uso de la palabra a las partes, en p r imer lugar a 
la Fiscalía qu ien apela la decisión, so l ic i tando un receso para poder sus tentar el recurso. 

2 6 : 2 6 . Para los m ismos f ines se le concede la palabra a los representantes de víctimas quienes 
in terponen recurso de apelación. El Minister io Público y la Defensa, sol ic i tan receso para el lo. 

3 0 : 3 0 . Aclara la Sala que el efecto de la nul idad es resolver prec i samente las sol ic i tudes de 
acumulación excepto la de Joaquín Alonso Jarami l lo Mazo al ser esta de manera oficiosa y la 
segunda por no real izarse en audienc ia. 

3 2 : 3 5 . Se concede un receso hasta la 1:30 p.m. para que los recurrentes puedan es t ruc turar la 
sustentación de los recursos in terpuestos . 

Hora de finalización: 0 9 : 3 5 : 0 8 s e q . 

SESIÓN S E G U N D A ; ̂  
Hora de In i c io ; 1 3 : 3 4 ; 0 8 

0 0 : 0 0 . Se reanuda la audiencia 

1:24. Se concede el uso de la palabra al Minister io Público y Defensa para in terponer recursos. 
Solicita el agente de Minister io Público escuchar en p r imer lugar a la Fiscalía. 

0 3 : 2 9 . Ind ica la Fiscalía que para dar celer idad desiste del recurso in terpuesto y a su vez se 
acumulen los procesos y para la sustentación sol icita suspender la audienc ia. 

0 9 : 2 9 . Se pronunc ian los apoderados de víctimas quienes de igual manera desisten del recurso 
in terpuesto a f in de sol ic i tar una acumulación de procesos de todos ios postu lados del Bloque 
Mineros razón por ia cual sol ic i tan la suspensión de la audiencia con el ob je to de a rgumen ta r el 
ped imento . 

1 6 : 1 5 . A c l a r a c i o n e s de la S a l a : Frente a las sol ic i tudes de las partes, la Sala indica en pr imer 
lugar lo s igu iente: ( I ) . Fue a instancia de la Sala el decretó de la nul idad de los autos de 
acumulación de 5 de d ic iembre de 2 0 1 1 y 2 de marzo de 2012 . ( I I ) . El auto que decreta la nul idad 
debe cobrar e jecutor ia y ( I I I ) . El des is t imiento presentado por las partes no pude condic ionarse a 
la sol ic i tud de acumulación toda vez que son actos procesales d i ferentes . 

2 1 : 1 7 . Se concede el uso de la palabra a la Defensa y al Minister io Público quienes no interponen 
recurso coadyuvando la sol ic i tud presentada por la Fiscalía y apoderados de víctimas para 
sus tentar la petición de acumulación, ten iendo en cuenta el estado de salud de la defensora, 
doctora Fanny Gal lego. 

2 5 : 2 0 . La Sala acepta la sol ic i tud de ap lazamiento presentado por las partes y f i ja ia continuación 
de la di l igencia para el j ueves 10 de mayo a las 8:30 a.m quedando not i f icada en estrados. 

Hora de finalización: 1 4 : 0 5 : 1 0 s e q . 
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Se decretó la nul idad oficiosa de los autos de acumulación del 5 de d ic iembre de 2 0 1 1 y 2 de 
marzo de 2012 ac larando que se deja v igente la par te genera l de contextualización. 

Se aceptó el des is t imiento del recurso de apelación in terpuesto contra el c i tado auto por la 
Fiscalía y apoderados de víctimas. 

RECURSO QUIEN INTERPUSO 

y' 
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